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  ACUERDOS DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL DE PSICOLOGÍA Y CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

TOMADOS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 12/24 REALIZADA EL DÍA 01 DE AGOSTO DE 2024. 
 

Se instala la sesión con la asistencia de tres representantes académicos(as) propietarios y cinco representantes 
académicos(as) suplentes, tres de ellos con derecho a voto; tres representantes alumnos(as) propietarios y dos 

representantes alumnas suplentes con derecho a voto más el Presidente del Colegio, existiendo quórum legal con la 

presencia de 12 miembros. 
 

12/24-1: Se aprueba el orden del día. 

10 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención. (Anexo 1) 

 

12/24-2: Con base en el artículo 117 del Estatuto General de la Universidad de Sonora vigente, se aprueba el acta de la sesión 11-24 del 

Colegio Departamental. 

11 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. 

 

12/24-3: Con base en el artículo 31, fracción II de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la ratificación de la 

designación de la Coordinadora del Programa de Posgrado en Innovación Educativa, Dra. María de los Ángeles Maytorena Noriega, a partir 

del 05 de agosto de 2024 y hasta el 12 de enero de 2024. 

11 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. 

 

12/24-4: Con base en el artículo 31, fracción II de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la ratificación de la 

designación de la Coordinadora del Programa de Posgrado en Psicología, Dra. Anaís Ortiz Valdez, a partir del 05 de agosto de 2024 y hasta 

el 12 de enero de 2024. 

11 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. 

 

12/24-5: Con base en el artículo 31, fracción II de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la ratificación de la 

designación de la Coordinadora del Programa de la Maestría en Comunicación Estratégica, Mtra. Manuela Matus Verdugo, a partir del 05 

de agosto de 2024 y hasta el 12 de enero de 2024. 

11 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. 

 

12/24-6: Con base en el artículo 31, fracción II de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la ratificación de la 

designación del Coordinador del Programa Educativo de Psicología, Dr. Salvador Miramontes Velázquez, a partir del 05 de agosto de 2024 

y hasta el 12 de enero de 2024. 

11 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. 

 

12/24-7: Con base en el artículo 31, fracción II de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la ratificación de la 

designación de la Coordinadora del Programa Educativo de Ciencias de la Comunicación, Mtra. Elva Luz López Maldonado, a partir del 05 

de agosto de 2024 y hasta el 12 de enero de 2024. 

11 votos a favor, 1 en contra y 0 abstenciones. 

 

12/24-8: Con base en el artículo 31, fracción IX de la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, se aprueba la programación 

académica departamental 2024-1 definitiva a partir del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora de la Programación de la Facultad 

Interdisciplinaria de Ciencias Sociales. 

12 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

 

ATENTAMENTE 

  “El saber de mis hijos hará mi grandeza” 
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